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Núm. 40532 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad.-

Señor Presidente 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

D .19 

Me permito someter al Congreso Nacional 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna pres i -

<lene ia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se modifi­

ca el artrculo 9 de la Ley Orgánica de la Corporación Dominica-

na de Electricidad No.4115, de fecha 21 de abril de 1955, modifi­

cado por las Leyes Nos. 208 del 2 de abril de 1964 y 39 de fecha 

2 5 de octubre de 1965 • 

Mediante la modificación propuesta se persigue 

que las facultades y atribuciones del Consejo Directivo de la Cor-

poración Dominicana de Electricidad no puedan ser delegadas en 

el presidente del mismo u otro funcionario de dicha empresa o en 

cualquier otra persona • 

De esa forma se logrará que decisiones de alta 
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envergadura e importancia para el desarrollo de una empresa de 

servicio público como la Corporación Dominicana de Electrici -

dad no puedan ser tomadas sin la debida ponderación • 

El proyecto anexo declara nulas todas las resolu-

c iones tomadas por el Consejo Directivo de la Corporación Domi -

nicana de Electricidad, mediante las cuales dicho organismo haya 

delegado en cualquier persona las facultades que competen según 

las disposiciones de la Ley No. 4115, precedentemente indicada • 

Espero, pues., que los señores legisladores to -

mando en consideración la importancia del anexo proyecto de ley 

para el mejor funcionamiento de la Corporación Dominicana de Elec-

tricidad y un buen aprovechamiento de sus recursos para el desarro­

llo económico de la Nación, habrán de impartir su voto afirmativo 

al proyecto de ley anexo • 

(":?> ~~ ,-------· 
J oaq ufu Balagu 
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Al 
Presidente del Senado 
C iudad . -

Señor Pres id ente 

Santo Domingo de Guzmán, D. N . 

2.. f c. ;9tf 
,1 

Me permito someter al Congreso Nacional 

por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna presi -

denc ia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se modifi-

ca el artfculo 9 de la Ley Orgánica de la Corporación Dominica -

na de Electricidad No. 4115, de fecha 21 de abril de 1955, modifi-

. . -
cado por las Leyes Nos. 208 del 2 de abril de 1964 y 39 de fecha 

25 de octubre de 196 5 • 

Med iante la modificación propue s ta se persigue 

que las facultades y atribuciones del C onsejo Directivo de la Cor -

poración Dominicana de Electr.icidad no p~edan ser delegadas en 

el presidente del mismo u otro funcionario de dicha empresa o en 

cualquier otra persona • 

De esa forma se logrará que decisiones de alta 
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envergadura e importancia para el desarrollo de una empresa de 

servicio público como la Corporación Dominicana de Electrici -

dad no puedan ser tomadas sin la debida ponderación. 

El proyecto anexo declara nulas todas las re solu-

e iones tomadas por el Consejo Directivo de la Corporación Domi -

nicana de Electricidad, mediante las cuales dicho organismo haya 

delegado en cualquier persona las facultades que competen según 

las disposiciones de la Ley No. 4115, pr e cedentemente indicada • 

Espero, pues. que los señores legisladores to -

mando en consideración la importan e ia del anexo proyecto de ley 

para el mejor funcionamiento de la Corporación Dominicana de Ele.e-

tricidad y un buen aprovechamiento de sus recursos para el desarro­

llo económico de la Nación, habrán de impartir su voto afirmativo 

al proyecto de ley anexo • 

. DIO.S, PATRJA Y LIBERTAD --.. 

~ V i 
( <:?> 1'.. ..... t-~---

Joaquin Balague.r .-----
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOiVIBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO : 

Art. 1.- Se modifica el Artículo No.9, de la 
Ley No.4115, de fecha 21 de abril de 1955, modificado por 
las Leyes No.208, de fecha 2 de abril de 1964, y Núm. 39, 
de fecha 25 de octubre de 1965, para que rija con el si­
guiente texto: 

"Art. 9.- El Consejo Directivo de la Corpora­
ción Dominicana de Electricidad tendrá las siguientes fa­
cultades y atribuciones, las cuales no podrán ser delega­
das. 

a) Modificar, con la aprobación del Poder Eje­
cutivo, los Reglamentos de la Corporación, de conformidad 
con su estructura orgánica y los fines sociales que la fun 
<lamentan, para dotar a la empresa de una organización admi 
nistrativa acertada y conveniente, que procure, la conser= 
vación y preservación de las actuales y futuras instalacio 
nes de producción, transmisión y distribución de energía,­
coadyuvando en lo posible al mejoramiento de los servicios 
eléctricos que suministra, garantizándolos con la correcta, 
exacta y prudente percepción, conservación y aplicación de 
las utilidades económicas de la misma; 

b) Procurar por todos los medios técnicos lega 
les y financieros a su alcance, la construcción de nuevai 
plantas generadoras y redes de transmisión y distribución, 
dentro de los límites de inversiones económicas justifica­
bles, y a lograr la más pronta y eficaz solución del pro­
blema que constituye la falta de energía eléctrica bastan­
te para satisfacer la demanda actual, impulsando el desa­
rrollo de nuevas instalaciones en todo el país; 

c) Dictar su propio reglamento interno y el co 
rrespondiente a las dependencias de su jurisdicción para el 
trabajo y el control de sus actividades, estableciendo las 
normas generales para la operación y administración de la 
empresa; 

d) Nombrar y poner en posesión de sus cargos a 
todo el personal administrativo, profesional, técnico u o­
brero, a excepción de los integrantes del Consejo Directi­
vo y del Administrador General, quienes serán nombrados y 
puestos en posesión por el Poder Ejecutivo; 

e) Fijar la remuneración de los funcionarios y 
empleados de la Corporación, las jubilaciones y pensiones, 
y pagos en caso de muerte, para lo cual podrá constituir 

//** 
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un fondo especial teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Ley de Seguros Sociales conforme al Reglamento que establece 
rá las condiciones del Plan que adopte y que deberá ser apro 
bado por el Poder Ejecutivo; -

f) Administrar los fondos propios y los que le 
asigne o pueda asignar el Poder Ejecutivo en virtud de la Ley 
de presupuesto o de leyes especiales, para asegurar y garan­
tizar la ejecución del programa de electrificación nacional, 
así como los demás bienes y pertenencias de la empresa; 

g) Dictar las normas relativas a pagos, adquisi­
ciones, construcciones, determinando los métodos de contabi­
lidad que serán empleados en la empresa para sus propios a­
suntos, para organizar técnicamente la misma, con base a in­
ventarios y avalúes exactos y períodicos, acatando en forma 
rigurosa las normas legales recomendables que informan esa 
materia, en interés de hacer cumplir las reservas de repara­
ción, conservación, amortización y demás operaciones que sean 
indispensables para el mejor desenvolvimiento de sus activi­
dades; 

h) Conocer las reclamaciones o requerimientos que 
haga el público o el personal de la empresa, cuando no esté 
conforme con la decisión adoptada por el Administrador General; 

i) Aprobar el estado financiero mensual, el presu­
puesto anual de la Corporación, así como la Memoria General de 
sus Actividades, el balance de situación, el estado de ingre­
sos y egresos, el de origen y aplicación de fondos; e igualmen 
te, los planes y programas de trabajo y los proyectos de elec= 
trificación; 

j) Realizar toda clase de actos y contratos rela­
tivos a la función específica de la empresa, o que sean una 
consecuencia natural de sus actividades, así como los necesa­
rios para la administración, disposición, ocupación, uso,usu­
fructo o locación de bienes, pudiendo adquirir, enajenar, lo­
car, gravar, ceder, permutar y transferir el dominio de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles, documentos y obligaciones 
civiles y comerciales, por todos los medios de pago, cesión y 
transferencia que autorizan el Código Civil y el Código de Co­
mercio, otorgando o exigiendo, en su caso, las garantías rea­
les y personales que correspondan. En los casos de bienes in­
muebles su enajenación o la constitución de gravámenes sobre 
los mismos se supeditará a las leyes y reglamentos de la mate­
ria; 

k) Nombrar apoderados generales o especiales y 
revocarles los poderes conferidos; promover y contestar toda 
clase de acciones judiciales o administrativas y asumir el -
papel de querellante en las jurisdicciones criminales o co­
rreccionales competentes; otorgar fianzas ante los tribuna­
les del país; renunciar al derecho de apelar o a prescripcio 
nes adquiridas; hacer novaciones; transigir en todo género -
de asuntos judiciales o extrajudiciales, y comprometer en ár 
bitros o am~gables componedores; -

//** 
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1) Cancelar, promover, suspender, trasladar, a­
ceptar renuncias, sancionar y separar a todo el personal de 
su dependencia, de acuerdo a las leyes y reglamentaciones 
que sean de aplicación según el caso; · 

11) Realizar toda clase de operaciones financie­
ras y bancarias con instituciones de crédito del país, pro­
vinciales, municipales y gubernamentales, ya sean oficiales 
o privadas; 

m) Gestionar ante los poderes públicos naciona­
les, provinciales y municipales, así como instituciones au­
tónomas y demás autoridades establecidas en el territorio de 
la República Dominicana y países extranjeros, la adopción en 
beneficio de la empresa, de medidas útiles para la producción, 
transmisi6n y distribución de la energía eléctrica; 

n) Determinar las sumas que corresponda destinar 
a previsiones y reservas o fondos especiales; aceptar legados 
y donaciones con o sin cargo; efectuar contribuciones en ca­
rácter de ayuda o estímulo a entidades sociales, culturales y 
cualquiera otra asociación de bien público que funcione en zo 
nas donde la Corporaci6n actúe u opere, y sean de beneficio -
para su personal activo o jubilado, o para la empresa misma, 
y a instituciones y colegios que considere útiles para la for 
maci6n de personal especializado; -

ñ) Organizar para su personal, servicios que con­
templen todos los aspectos de la previsión y seguridad social 
en raz6n de sus funciones y actividades, seguros colectivos 
de vida y asistencia médica, y conceder al mismo, de acuerdo 
con las previsiones presupuestales, retribuciones, indemniza­
ciones primas o bonificaciones; 

o) Celebrar convenios con las provincias y muni­
cipalidades, y con las demás entidades gubernamentales del 
país en relación a sus actividades. También podrá celebrar 
contratos con organismos públicos y privados del exterior, 
para la utilizaci6n de técnicos, el intercambio de servicios, 
o para el financiamiento y ejecución de proyectos o construc­
ciones de obras en beneficio de la electrificación nacional, 
compra de equipos y maquinarias, mientras tales contratos no 
contradigan las normas establecidas por el gobierno en mate­
ria de relaciones exteriores; 

p) Someter al Poder Ejecutivo para su aprobación, 
el régimen tarifario que debe regir el precio del consumo de 
la energía eléctrica, así como el de las multas y sanciones 
a imponer por infracciones a las r~glamentaciones que se fi­
jen para esos servicios; 

q) Resolver cualquier otro asunto relacionado, 
con sus funciones o con los intereses de la empresa que re­
presenta, dirige y administra; 

//** 
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Art. 2.- (Transitorio).- Se declaran nulas y 
en consecuencia sin efecto las resoluciones dictadas por 
el Consejo Directivo de la Corporaci6n Dominicana de Elec 
tricidad, por medio de las cuales dicho Organismo haya -
delegado en el Presidente del mismo o en otro u otros -
funcionarios de la empresa, o cualquier otra persona, las 
facultades ejecutivas que le competen según las disposi­
ciones del artículo~ precedentemente indicado. 

DADA, e te... . - . • . ,._,._ • - • • -- •• .- - . . ~- ....,._ . . 

REl'UBLICA DOMINIC\NA 
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un fondo especial teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de 
Seguros Sociales conforme al Reglamento que establecerá las con .. 
dici.ones del Plan que adopte y que deberá ser aprobado por el Poder 
Ejecutivo ; 

f) Administrar los fondos propios y los que le asigne 
o pueda asignar el Poder Ejecutivo en virtud de la .Ley de presupues .. 
to o de leyes especiales, para asegurar y garantizar la ejecución del 
programa de electrificación nacional, asr como los demás bienes y 
pertenencias de la empresa 

g) Dictar las normas relati~s a ago_s, adquisiciones, 
construcciones, contra tac iones demás inversiones ero ac .- -
genera , determinando los métodos de contabilidad que serán emplea­
·-os en a empresa para sus propios asuntos, para organizar técnica -
mente la misma, con base a inventarios y avalúas exactos y periódi -
cos, acatando en forma rigurosa las normas legales recomendables -
que informan esa materia, en interés de hacer cumplir las reservas 
de reparación, conservación, amortización y demás operaciones que 
sean indispensables para el mejor desenvolvimiento de sus actividades; 

h) Conocer las reclamaciones o requerimientos que ha• 
ga el público o el personal de la empresa, cuando no esté conforme con 
la decisión adoptada por el Administrador General ; 

i) Aprobar el estado financiero mensual, el presupuesto 
anual de la Corporación, as r como la Memoria General de sus Activi­
dades, el balance de situación, el estado de ingresos y egresos, el de 
orrgen y aplicación de fondos; e igualmente, los planes y programas de 
trabajo y los proyectos de electrificación; 

j) Realizar toda clase de actos y contratos relativos a 
la función especüica de la empresa, o que sean una consecuencia natu .. 
ral de sus actividades, asr como los necesarios para la administración, 
disposición, ocupación, uso usufructo o locación de bienes, pudiendo -
adquirir, enajenar, locar, gravar, cederll perm,,:tar y transferir el do­
minio de toda clase de bienes muebles e inmuebles, documentos y obli. .. 
gaciones civiles y comerciales, por todos los medios de pago, cesión y 
transferencia que autor izan el Código Civil y el Código de Comercio• o­
torgando o exigiendo, en su caso, las garantfas realez y personales que 
correspondan. En los casos de bienes inmuebles su enajenación o la cons_ 
titución de gravámenes sobre los mismos se supeditará a las leyes y re .. 
glamentos de la materia; 

k) Nombrar apoderados generales o especiales y revo .. 
carles los poderes conferidos; promover y contestar toda clase de accio­
nes judiciales o administrativas y asumir el papel de querellante en las 
jur is dice iones criminales o correccionales competentes; otorgar fianzas 
ante los tr i.bunales del pa rs; renunciar al derecho de apelar o a prescr ip 
ci.ones adquiridas; hacer novaciones; transigir en todo género de asuntos 
judiciales o extrajud i.c i.ales, y comprometer en árbitros o amigables com­
ponedores ; 
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_ Art. 2.- (Transitorio). - ~ partir: la entrada 

en vigencia de Ta presente le se declaran nulas y en consecuen .. 

- cia sin efecto las Resoluciones dictadas por el Consejo Directivo 

de la Corporación Dominicana de Electricidad, por medio de las 

cuales dicho Organismo haya delegado en el Presidente del mismo 

o en otro u otros funcionarios de la empresa, o cualquier otra per_ 

sona, las facultades ejecutivas que le competen según las dispos i -

c iones del artrculo 9 precedentemente indicado : 

DADA, etc ••••••••••••••••••••••••••••••.• •. 
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Art. 2. • (Transitorio). - A partir de la entrada 

en vigencia de la presente ley, se declaran nulas y en consecuen­

cia sin efecto las Resoluciones dictadas por el Consejo Dlrectivo 

de la Corporación Dominicana de Electricidad, por medio de las 

cuales dicho Organismo haya delegado en el Presidente del mismo 

o en otro u otros funcionarios de la mpresa, o cualquier otra pei:_ 

sona, la facultades ejecutivas que le competen según las dispos i -

ciones del artrculo 9 precedentemente indicado • 

D.A A, etc ••••••••••• ••••••••••••••••••••••. 
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un f ondo e dal niendo en cu~nta las dispo icione tl 1 Ley de 

Seguro.a Sociales conforme al .aeglamento que establecerá las con -

dicionee del Plan ue adopte y que deberá aer aprobado por el Po er 

jecutivo; 

f) drninle.trar los .fondos propio y loe que l a lgne 

REPU6LICA DOMINICANA 

o pueda asignar 1 Poder jecutivo en vil'tud de la Ley de presupues­

to o e leyes especiales, para asegurar y garantizar la ejec\lci6n del 

programa de electrlficación nacional, así como los de áe bi n_s y 
perten nclais 1a "mpre a. ; 

g) lctar las normas re tivas a pago , a 
construcciones, contrataciones y demás inversiones ones en 

~ determinando los métodos de conta dad 11e serán mplea­
<lO en la em r sa para us propioe a l"1tos, para organizar técnica -

mente la mi ma, con bae. a inventarios y avalúos exactos y periódi -

coe, acatando en forma rigurosa la norma legales r""comendable -
ue infor1nan inater· • e11 lnterés de hac .r cumplir la res rvas 

de r parad6n, conservación, amortización y demás operaciou~~ que 

ean lndl p ns bles para l mejor d senvolvlmiento de sus actividades; 

h) Conocer la.a reclama.cion o r uerimieuto ue ha­

ga 1 úblico o el p r onal de la empree , cuando no eaté conforme con 

la d c1ai6n ado ta a por el .Administra or General; 

i.) Aprobar el e1t o flnancl ro mensual, el pr upuesto 

anual de la Cor oraci6 , aar como la lv moria Gen ral de 1us Activi­

es, 1 lanc e aituaclón, 1 estado e lngresos y gre os, el e 

orígen y a lle ci6n de fon o ; e igualmente, loe planes y programas de 

trabajo y lo proyectos e lectrlficación; 

j) lizar toda cla e d actos y contratos r tivoa a 

la funcl6n s ecífica de la empres , o que se~n u.na conaecu ncia natu­

ral e su• acuv· aues, así como lo nece arlos p ra. la a ministr ci6n, 

di poeición, ocupacion, uso usufructo o locaci6n de bi n s, p iendo -

adquirlr, najenar, locar, gravar, ceder, perm tar y tra ferir l o-

m10 to cla1 de bienes mueble e inmuebles, ocwnento y obli-

gaciones civiles y comerciales, por todo lo meEllos de pago, e slón y 

traneferencla u . . utorb:an l C6 igo Civil y 1 C6dlgo de Com rcio, o­

torgando o e igiendo, en su caso, las g t'antra realez y pera les que 

correspon an. En lo caaoa e biene inmueble su enajenación o la cons 
tltuci6n de gravám.en s sobre los mismos se aupe i.tar.í la• ley s y re--

am nto• de la materla; 

k) N mbrar apo ra os general s o especial s y r vo -

carl s los pod re• conferi os; promover y conte tar tod clase de acclo­

ne• jucHclales o adminlstraUvas y asumlr el papel de u r-=-llante en la 

juriadicciones criminales o correcdonal competent ; otorgar fianzas 
ante lo tribunales del país; r nunciar al derecho de apelar o a pre crip­

ciones adquiridas; hacer novaclonea; traneiglr en todo género e unto 

judiciale o xtr judlci l , y comprom ter en árbitro o amiga.bl • com­

ponedores ; 

I 
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un .:' ondo especial teniendo en cuenta las disposiciones de la Ley de 

Seguros Sociales conforme al eglamento que establecerá las con .. 
diciones del Plan que adopte y que deberá ser aprobado por el Poder 
Ejecutivo ; 

f) Administrar los fondos propios y los que le a.signe 
o pueda asignar el Poder Ejecutivo en virtud de la Ley de presupues­
to o de leyes especiales, para asegurar y garantizar la ejecuci6n del 
programa de electrificación nacional, asr como los demás bienes y 
pertenencias de la e mpresa ; 

g) Dictar las normas r .;ativas a pagos, adquisiciones, 
construcciones, contra tac iones y d m.ís inversiones y erogaciones en 
general, determinando los métodos de contabilidad que serán emplea­
dos en la empresa para sus propios asuntos, para organiz~r técnlca -
mente la misma, con base a inventarios y avalúas exactos y periódi -
coe, acatando en forma rigurosa las normas legales r com.endables -

ue informan sa materia.., en interés de hacer cumplir las reservas 
de reparación, conservación, amortización y demás operaciones que 
sean indispensables para el m~jor desenvolvimiento de sus actividade 

h) Conocer las reclamaciones o requerimientos que ha­
ga 1 público o 1 personal de la empresa, cuando no esté conforme con 
la decisión adoptada por el Administrador General ; 

i.) Aprobar el estado financiero mensual, el pre supuesto 
anual de la Corporación, asr como la Memoria General de sus Activi­
dades, el balance de situación, el estado de ingresos y egresos, el de 
orfgen y aplicación de fondos; e igualmente, los planes y programas de 
trabajo y loe proyectos de electrüicac ión; 

j) ealizar toda clase de actos y contratos relativos a 
la función específica de la empresa, o que sean una consecuencia natu .. 
ral de sus actividades, así como los necesarios para la administración, 
disposición, ocupación, uso usufructo o locación de biene s, pudiendo -
adquirir, enajenar, locar, gravar, ceder, permutar y transferir el do­
minio de toda clase de bienes muebles e inmuebles, documentos y obll­
gaciones civiles y comercia.les, por todos los medios de pago, cesión y 
transferencia ue autorizan el Código Civil y el C6digo de Comercio, o .. 
torgando o exigiendo, en su caso, las garantías realez y personales que 
correspondan. En los casos de bienes inmuebles su enajenación o la cone 
titución de gravámenes sobre los mismos se supeditará a las leyes y re­
glamentos de la materia; 

1é) Nom rar apoderados generales o especiales y revo -
carleEt los poderes conferidos; promover y contestar toda clase cie accio• 
nes judiciales o administrativas y asumir el papel de querellante en las 
jurisdicciones criminales o correccionales competentes; otorgar- fianzas 
ante los tribunales del para; renunciar al derecho de apelar o a prescrip .. 
ciones adquiridas; hacer novaciones; transigir en todo género de asuntos 
judiciales o extrajudiciales, y comprometer n árbitros o amigables com­
ponedore 

/ ~fj 
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Art. z. - (Transitorio). - A partir de la entrada 
en vlg ncia de la presente ley, se declaran nulaa y en consecuen­
cia sin efecto las esoluciones dictadas por el Consejo Directivo 
de la Corporación Dominicana de Electricidad, por medio de las 
cuale• dicho Organismo haya delegado en el Presidente del miamo 
o en otro u otros funcionarios de la empresa, o cualq11Ler otra pez:_ 
ona, las facultade ejecutiva qu le com eten s gún las disposi. -

ciones del artículo 9 precedentemente indicado • 

DADA, etc ••••••••••••••••••••••.••••••••••. 
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Señor 

' / 

I 

~ru' .. to Dom.in_:::) (:~ m;-..:"'1r".'1 , ~ • _ • 
28 d~ dic:totibr<.1 ele 19Tf .-

tilio A. Guz:m!n Pern/.ndcz, 
'.Freuiuente de la vÚ.JPXa de iput~dos, 
'"'U n..; --:; c~:o.-

~ 

~J SENADO 
Rt l 'U8Ll(.A 00VU ..., l t:..ANA 

·ob do ¡-0..1. el once.o en :.>c_iJ s ~ fecha, 
::;lC:c ... ~·c ~ .. m·;;ir 2~ i,; t ::_J ·a loe :L'i:::1e -:: -;; ... _s · i. ucioru:-.lf:.s _]_ 
Proyec o de y ncd.i t.nte el cu· oc moc.if'ic" el .tU<,~cu.lo 
No . 9, do la Ley ro . 4115, d .f0cha 21 .. e n.:r:.~_·1 ·e 1955, m.Q_ 
di.1.icada por las Leyes i o . 2 G, r.1 feG:i10. 2 ue a _ · ~ d"' lji64 
y o. 39, e E cha ?.5 0 t 1 bro do 19~~ . Co~ l~ _oui1ica 
ci ' n ro c0ta C"e 'l)crsi"-' e ue 1...,_::; fac1:.lto.dcs y atribucior:. .... s 
Qel Concejo Directivo u la Corp ra ión de ~1ec-
t no puedr:n ser delegaua.o en el r~s el mismo 
u -~Lci ¡1r,x·· o de u.i he, e o e~ otra º!: 
eonr.i. 

:- te Proyecto de Ley -p· ooed.,:, ó:;.l o l e ~ .u·. - ivo y al 
so a 1 concideruci~ .1. l leno ~> ,.l1a.Jlio i 1 _ conoc en, 
to del misrio , en su sc(llllld l&ctur, p una _oci n oenta-
da 1JC. 1 ::runcri to , Senau.or por la Provincia de'> Cris-t6bal, 
fue enmendad.e el incico e) d~l ~~tí lo 9 ~ !culo 2, 
se copia oue o.ne ano. a la nreocu~~.-

? cy ate tamcn·ce lo Ha l i..: u.e , 

Ad.rian 8i 1 ·, 
I -sin ,..:;o . -
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